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TERCERO INTERESADO:
Y

Mexicali, Baja California, a dieciséis de

Visto eloficio número TJEBC-SG de

fr'

fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de

Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Julio Josué Hernández

Méndez, por su propio derecho, en contra del 'REGISTRO DE SEGUNDA Y

CUARTA REGIDURíA, PROPIETARIOS DE LA ALCALDÍA DE PLAYAS DE

ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, POR PARTE DEL PARTIDO POLíTICO

MORENA Y SU COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN BAJA

CALIFORNIA'.

I El veintisiete dejulio de dos mil veintitrés, el pleno de este Tribmal designó al Maesto Germán Cano Baltaza¡ como Magistrado en firnciones, en

téminos del artículo 35, de la Ley del Tribrmal de Justicia Electoral del Estado de Baja Califomia.
2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al año dos mil veinticuaÍo, salvo mención expresa en contrario.
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SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del Jurclo PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíNCO.ELECTORALES DEL

CIUDADANO promovido con el prefijo JC, bajo clave de identificación JC4itt2O24.

TERCERO: Túrnese a la ponencia del Mragistrado en funciones German Cano

Baltazar, como instructor y ponente, a fin de proceder a la substanciación en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del

California.
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Notifíquese por Estrados, publíquese por Lista y en el sitio del

Tribunal.
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Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Fl PresidÇnte del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, a Giovanna Cuevas
¡lt,tt

Escalante, Secretaria General de ëlr quien autoriza y da fe.

RÚBRICAS.
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LA SECRETARIA GENERAL DE

CERNFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES

CORRESPONDIENTE.
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ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA

FIEL Y EXÁ,CTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL

c4LrFORN|A,
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